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incumplido, comunicándolo a la Comisión Mixta. Trascurrido el plazo sin atender a lo requerido, se podrá 
entender resuelto. 

c) Por denuncia de cualquiera de las partes firmantes de este convenio, sin necesidad de alegación de causa 
alguna. La denuncia deberá ser realizada con al menos 3 meses de antelación a la fecha en que se pretenda 
que expire el presente convenio  

d) La imposibilidad sobrevenida de cumplir las actividades descritas.  
 
El incumplimiento de alguna de las Cláusulas o de los requisitos y obligaciones establecidas para la concesión de la 
subvención por parte de la entidad beneficiaria determinará la obligación de reintegro de las cantidades que ya hubiera 
obtenido por tal fin. El incumplimiento por parte de la Ciudad Autónoma determinará el pago de los daños causados a la 
otra parte. 
 
En los casos enunciados en los apartados anteriores la Comisión Mixta será la encargada de velar por el cumplimiento 
de las obligaciones ya contraídas hasta su finalización. 
 
En todo caso, los compromisos financieros adquiridos por la CAM en el presente convenio quedan supeditados a la 
existencia de crédito adecuado y suficiente en las correspondientes leyes de presupuestos. 
 
SEPTIMO. - OBLIGACIONES DE LA UNIVERSIDAD DE GRANADA Y MEDIDAS DE GARANTÍA. 
Con la suscripción del presente convenio la Universidad de Granada se compromete a: 
 
1. Realizar las actividades necesarias para el desarrollo de las correspondientes titulaciones, que fundamentan la 
concesión de cada subvención, sin que quepa cambio o modificación alguna del objeto o finalidad para la que se 
concedió. Toda incidencia que conlleve modificación de este objeto deberá autorizarse expresamente por la Consejería 
de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
2. Acreditar ante el órgano concedente la realización de las actividades para el desarrollo de las titulaciones a que 
se refiere este convenio.  
3. Someterse a las actuaciones de comprobación que efectúe el órgano concedente, las de control financiero que 
corresponden a la Intervención General de la Ciudad Autónoma de Melilla y las previstas en la normativa del Tribunal de 
Cuentas, organismos a los que se facilitará cuanta información les sea requerida. 
4. Comunicar a la Ciudad la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las 
actividades subvencionadas para el desarrollo de las referidas titulaciones. Esta comunicación deberá efectuarse tan 
pronto como se conozca y, en todo caso, con anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos.  
5. Acreditar con anterioridad a dictarse las resoluciones de concesión que se halla al corriente en el cumplimiento 
de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social, y de no tener contraída deuda alguna con la Ciudad 
Autónoma, así como haber justificado, en el plazo reglamentario, las subvenciones otorgadas por la Ciudad. 
6. Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás documentos debidamente auditados en los 
términos exigidos por la legislación aplicable al beneficiario en cada caso, así como cuantos estados contables y registros 
específicos sean exigibles, con la finalidad de garantizar el adecuado ejercicio de las facultades de comprobación y 
control. 
7. Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos los documentos 
electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de comprobación y control. 
8. Adoptar las medidas de difusión, dando la adecuada publicidad del carácter público de la financiación de las 
actuaciones y actividades realizadas. 
9. Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el artículo 37 de la Ley General 
de Subvenciones. 
10. Cumplir con las restantes obligaciones señaladas en la Ley General de Subvenciones. 
11. Asimismo, la Universidad de Granada, se compromete a utilizar la imagen institucional de la CIUDAD 
AUTÓNOMA DE MELILLA, en cualquier material que se use en dichas actividades curriculares, camisetas y material 
deportivo, así como en los dípticos, folletos, posters publicitarios, material de reprografía, etc, que se proporcione a los 
estudiantes participantes, las cuales habrán de mostrar la denominación y el logo de la CIUDAD AUTÓNOMA DE 
MELILLA en un lugar relevante y bien visible.  
 
La justificación a que se refiere el compromiso adquirido en el apartado segundo de esta cláusula se realizará: 
 
A) Entregando una memoria final que incluya la justificación de los gastos realizados a cargo de la subvención que 
aquí se adjudica, así como el grado de cumplimiento de los objetivos propuestos. 
B) A través de la rendición de la cuenta justificativa, que constituye un acto obligatorio del beneficiario, en la que se 
deberán incluir, según lo estipulado en el artículo 23 del Reglamento General de Subvenciones de la Ciudad Autónoma 
de Melilla y bajo la responsabilidad del declarante “(...) los justificantes del gasto o cualquier otro documento con validez 
jurídica que permitan acreditar el cumplimiento objeto de la subvención. Esta cuenta justificativa deberá incluir una 
declaración de las actividades realizadas que han sido financiadas con la subvención, y su coste, con desglose de cada 
uno de los gastos incurridos. Estos gastos se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor probatorio 
equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil o con eficacia administrativa”.  
 
Su presentación se realizará ante la Consejería de Presidencia y Administración Pública de la Ciudad Autónoma de 
Melilla, OCHO MESES DESPUÉS DE LA FINALIZACIÓN DEL AÑO NATURAL. 
 
Todo ello sin perjuicio de la función última fiscalizadora que compete a la Intervención de la Ciudad Autónoma de Melilla 
de conformidad con el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.  
 
El incumplimiento del deber de justificación, en las condiciones descritas en la presente cláusula, dará lugar, de 
conformidad con lo contemplado en el Art. 30.8 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones a la 
obligación de reintegro de las cantidades percibidas. 
 

https://bomemelilla.es/

		bome@melilla.es
	2020-10-27T09:32:01+0100
	Melilla
	SELLO ELECTRÓNICO DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA
	Doy fe de la exactitud e integridad de este documento




